
Año XLVL Martes 29 de Julio de 1879. Nüm. 25.

PUNTOS DE SUSCRICION

Sn Za r a o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia,

Las snscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICÍON.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican eñcialmente en ella, 
V desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Pecre/c de 28 de 
Noviembre d» 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad da conservar los nú- 
moros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri- 
flearse a! final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SKCCIOK PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me compete por 
el art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de las Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil 

ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expues
to el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que 
establece el art. 85 de la Constitución de la Mo
narquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Regirán en el año económico 

de 1879-80, miéntras otra cosa no se disponga 
por la ley, unos presupuestos iguales á los au

torizados para el ejercicio de 1878-79 por la de 
21 de Julio de 1878, con las reducciones en los 
gastos que acuerde el Gobierno en uso de sus 
facultades y de la autorización que le concede 
el art. 42 de la ley citada, y sin otros aumentos 
que los que siendo necesarios para atender á 
servicios creados por disposiciones anteriores 
se decreten con las formalidades que determina 
el art. 41 de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de Orovio.

(Gaceta de Julio de 1879.)

SECCION SEGUNDA.
G0R1ERN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad procedan á la busca y captura 
del demente D. Pedro Moscoso Salafranca, fu
gado del manicomio de Leganés, cuyas señas á 
continuación se expresan, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición para ser remitido á 
su destino.

Zaragoza 28 de Julio de 1879.—El Gobernador, 
Antonio do Aranda.

Señas de D. Pedro Moscoso Salafranca.
Edad 51 años, estatura alta, color bueno, bar

ba blanca poblada, pelo id. rizoso. Viste traj^
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negro y sombrero hongo: lleva arete en la oreja 
izquierda, dice ser Oficial de mafina y agente 
carlista ó republicano.

Según participa el Alcalde de San Martin en 
20 del actual, ha desaparecido un jumento y 
cuyas señas á continuación se expresan, y en 
vista de ello, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Agentes de Orden público y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y detención del referido jumento y lo re
mitan á la Alcaldía de San Martin de esta pro
vincia,

Zaragoza 28 de Julio de 1879.—El Gobernador, 
Antonio de Aranda.

Senas.
De cinco palmos de alzada, de unos 12 años 

de edad, herrado de las dos manos y una herra
dura más gastada que la otra, pelo de rata algo 
á color de chocolate, recien esquilado, cabestro 
de suela negra, con una barbilla de suela blan
ca en medio uso: Señas particulares, en un lado 
del cuello una cicatriz de un bocado de caba
llería, y en el garganchón otro, las dos comple
tamente cicatrizadas.

SECCION CÜ^TA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SUBASTA DE PAPEL PARA LIAR CIGARRILLOS.—Anuncio.

En la Gaceta de Madrid, núm. 197, correspon
diente al miércoles 16 de Julio actual, se halla 
inserto el anuncio siguiente:

«Dirección general de Rentas Estancadas

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el abastecimiento del -papel de 
liar cigarrillos cpie puedan necesitar las Fabri
cas de tabaco de la Península desde 1.° de Se
tiembre próximo á fin de Jimio de 1881.
1. a La Hacienda pública contrata el sumi

nistro del papel de liar cigarrillos de todas cla
ses que necesiten las Fábricas de tabaco de la 
Península para la producción de dichas clases 
de labores desde l.° de Setiembre próximo hasta 
fin de Junio de 1881.

2. a El papel que se contrata deberá ser de 
fabricación nacional, de las dimensiones, peso 
y clases siguientes:

APLICACION.

DIMENSION 
de cada ejemplar.

PESO 
de 

cada mi
llar de 

ejempla
res.

Gramos.

Longitud.

Milímetros

Latitud.

Milímetros

Para cigarrillos largos engo
mados y emboquillados, 

blanco y color tabaco...
Para cigarrillos cortos embo

quillados, blanco...........
Para cigarrillos cortos, clases

107

77

48

40

118

71

•finas y comunes, blanco.. 
ñ

76 38 67

Los ejemplares de papel de todas las diferen
tes dimensiones y pesos ántes expresados debe
rán estar cortados perfectamente á escuadra, y 
resultar sus líneas trasparentes paralelas al cor
te longitudinal de los ejemplares.

El grueso del papel, su pasta, calidad, tras
lucidez, grado de satinacion y tenacidad habrá 
de corresponder en todas las clases exactamente 
á la muestra núm. 1.

Respecto del color, habrá de ser también en 
todas las clases igual á la expresada muestra 
núm. 1, á excepción del largo para cigarrillos 
engomados y emboquillados color de tabaco, 
que deberá corresponder al de la muestra nú
mero 2, que sólo sirve para este objeto; enten
diéndose por lo tanto que por lo que hace á to
das las demás condiciones, el papel color de ta
baco deberá reunir las mismas anteriormente 
estipuladas respecto del blancho á cuya mues
tra deberá subordinarse.

Todas las clases de papel de que se trata de
berán presentarse en las Fábricas en cajones de 
pino, conteniendo cada cajón 1.000 paquetes, y 
cada paquete 10 macitos de á 1.000 ejemplares.

3. a El consumo probable de papel durante el 
período de este contrato se calcula en las canti
dades consignadas en !a siguiente demostra
ción, en la cual se fija también el precio máxi
mo que la Hacienda abonará por cada 100 milla
res de ejemplares de cada clase de papel y la 
valoración de consumo calculado por los precios 
fijados como máximum.

2
il

Consumo 
probable du
rante el pe
ríodo delcou-

Precio tipo 
que como má 
ximum abo
nará la Ha

cienda por VALORACION.

trato. cada cien mi
llares de

• Q
Millares 

de ejemplares.
ejemplares.

Pesetas. Pesetas.

1 Para cigarrillos lar
gos engomados y 
emboquillados, 

papel tabaco.... 3.000 29'71 891-302 Paracigarrillos, pa
pel blanco...... 3.000 29‘71 891-303 Para cigarrillos cor
tos engomados y 
emboquillados", 
blanco.............. 2.500 22-81 570-254 Para cigarrillos cor
tos, clases finas y 
comunes, blanco. 3.700.000 16-94 626-780

To t a l e s.... 3.708‘500 629.132-85

Las cantidades de consumo probable ántes 
expresadas sólo se fijan con el objeto de que los 
licitadores puedan tener conocimiento aproxi
mado de la importancia del servicio; pero el que 
resulte contratista vendrá obligado á entregar 
mayor ó menor número de millares según el au
mento ó disminución del consumo, sin que ten
ga derecho á indemnización de perjuicios, cual
quiera que sea la diferencia de más ó de menos 
que con relación al citado cálculo se le re
clame.
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4. a Tampoco podrá el contratista producir 
reclamación de ningún género en el caso de que 
por supresión de la labor de cigarrillos en algu
na ó algunas de las Fábricas nacionales no pu
diera recibírsele el papel consignado á la en que 
se acordara aquella medida, siempre que la Direc
ción del ramo le hubiera dado de ello aviso con 
un mes cuando ménos de anticipación; quedan
do obligado de la misma manera el contratista 
á entregar el papel que se le reclame bajo las 
condiciones de este pliego en la Fábrica de Va
lencia, si á ella se luciese extensiva la confec
ción de cigarrillos, ó en cualquiera otra que 
pueda establecerse durante el período de este 
contrato.

5. a El contrato empezará á regir el dia l.° de 
Setiembre próximo y terminará el 30 de Ju
nio de 1881; pero si antes de esta fecha se acor
dase el desestanco ó arriendo de la renta de ta
bacos, ó se variase el sistema administrativo de 
esta renta, el Gobierno podrá disponer la inme
diata terminación del contrato, ó su continua
ción en la parte que considere necesaria, sin 
que el contratista tenga derecho á indemniza
ción de perjuicios por ningún concepto.

Tampoco podrá el contratista promover recla
mación ninguna en el caso de que por reforma ó 
ensayos de nuevas labores la Hacienda tenga que 
adquirir separadamente de este contrato alguna 
cantidad de papel de análogas ó superiores con
diciones.

6. a El contratista continuará el abasteci
miento bajo las condiciones estipuladas en este 
pliego en ios tres meses siguientes á la termi
nación del contrato, en el caso de que entonces 
no se hubiera subastado el servicio ó no hubiese 
aun empezado á practicarse por estar dentro del 
plazo legal para verificarlo el nuevo contratista 
á cuyo favor se adjudique. ,

7. a El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con la cantidad de 
38.000 pesetas, que constituirá en la Caja ge
neral de Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación, en metálico ó sus equivalentes en 
la clase de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á lo mandado en Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, publicado en la Gaceta áe l .° 
de Setiembre del mismo año, y demás disposi
ciones vigentes; teniendo entendido que la ga
rantía prestada para optar á la subasta no podrá 
formar parte de la fianza definitiva si nueva
mente no se constituye como depósito necesario 
al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al 
contratista hasta después de terminado y liqui
dado el contrato si apareciese exento de respon
sabilidad, ó en el caso de rescisión del mismo 
en virtud de comunicación que con este objeto 
pasará la Dirección general de Rentas á la de la 
Caja de Depósitos. ,

8. a En el plazo de 15 dias, contados también 
desde la fecha en que se dé traslado al contra
tista de la Real orden de adjudicación del ser
vicio, otorgará este la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y el de sus cuatro copias 

serán de cuenta del mismo, así como el pago 
de los anuncios que para la subasta se hayan 
publicado en la Gaceta ele Madrid, debiendo pre
sentar en la Dirección general de Rentas el 
oportuno recibo que justifique haber cumplido 
este último requisito al entregar las copias de 
la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias que respec
tivamente se señalan no constituyese el rema
tante la fianza definitiva, ó dejase de otorgar la 
escritura, perderá, la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio, produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9. a La Dirección general de Rentas Estan
cadas pasará al contratista con 30 dias de anti
cipación cuando ménos el pedido del papel para 
el consumo trimestral de cada establecimiento, 
y el contratista deberá empezar las entregas en 
en todos ellos al dia siguiente al en que finalice 
aquel plazo, y continuarlas en la proporción 
que le designe cada Fábrica con arreglo á sus 
necesidades; en la inteligencia de que el total 
número do millares que para el consumo del tri
mestre se le pidan habrá de quedar entregado 
en aquellos establecimientos al terminar el se
gundo mes do los á que el pedido se refiera.

Si durante el trimestre fuese precisa mayor 
cantidad de papel en alguna ó algunas Fábri
cas, el contratista tendrá la obligación de en
tregarlo, prévio aviso que le comunicará dicho 
centro con la anticipación de 30 días.

10. Todos los gastos que se originen de cual
quier clase y naturaleza que sean hasta la en
trega y reconocimiento del papel en las Fábricas 
serán de cuenta de! contratista.

Los embalajes del papel quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

11. Presentada una partida de papel en las 
Fábricas por cuenta del pedido reclamado, se 
procederá á su reconocimiento por el Adminis
trador, Inspector ó Inspectores de labores é In
geniero industrial, donde le hubiere, con asis
tencia del Contador y del Notario del estable
cimiento.

El Administrador, Inspectores de labores é In
geniero industrial que reconozcan el papel serán 
responsables de su calificación, y el Contador 
asumirá la misma responsabilidad cuando no pro
teste ó no dé cuenta inmediatamente á la Direc
ción general de Rentas Estancadas de los defec
tos que á su juicio contenga el género.

En el reconocimiento del papel se pesará el 
número de paquetes de á 10 macitos que se con
sidere conveniente para asegurar la exactitud 
del peso; se comprobarán las dimensiones de los 
ejemplares; se examinará su color, calidad y 
encolado, cerciorándose de las buenas condicio
nes de la pasta y de que presente una distribu
ción y traslucidez homogénea; se comprobará la 
tenacidad ó resistencia por extensión á la rup
tura del papel, comparándola á la de los tipos ó 
muestras; examinándose, en fin, si reune abso
lutamente todas las condiciones estipuladas en 
la cláusula 2.a, declarándose desechado el que
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contenga cualquier defecto ó carezca de cual
quiera de los requisitos exigidos/

Terminado el reconocimiento de una entrega 
de papel, se extenderá por el Notario de la Fá
brica acta expresiva de su resultado, de que ex
pedirá testimonio para remitir á la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

La Junta de reconocimiento cuidará de ex
traer de cada caja de papel un macito de 1.000 
ejemplares, que precintado y rubricado por el 
Notario acompañará al testimonio del acta.

12. La Dirección general de Rentas Estan
cadas ántes de aprobar las actas de los primeros 
reconocimientos podrá someter las muestras del 
papel al exámen, ensayos y procedimientos que 
estime convenientes para cerciorarse de si reu
nen absolutamente todas las condiciones esti
puladas, así como también disponer el envío á 
la Fábrica de Madrid del número de cajas que 
estime procedentes respecto de aquellas entre
gas que ofrezcan dudas, y ordenar la revisión ó 
comprobación de los primeros reconocimientos 
por los funcionarios que acuerde, á presencia de 
la Junta reconocedora, del Notario y del contra
tista ó su representante.

El resultado de estas comprobaciones causará 
estado para los efectos del contrato sin ulterior 
recurso, no teniendo derecho el contratista á 
reclamar acerca de las diferencias que aparezcan 
con relación al primer reconocimiento.

Los gastos que por todos conceptos se oca
sionen en las comprobaciones que se acuerden 
por la Dirección serán de cuenta de la Hacienda.

13. Si el contratista ó su representante en
contrase bien hecho el primer reconocimiento 
del papel, prestará su conformidad, firmando el 
acta; y en caso contrario podrá pedir un segun
do reconocimiento á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, cuyo centro lo otorgará 
siempre que haya sido solicitado dentro del pla
zo de 10 dias, á contar desde el en que se le co
munique la aprobación del acta correspondiente.

14. Para la práctica de los segundos recono
cimientos la Dirección general de Rentas Estan
cadas designará el funcionario ó funcionarios 
que hayan de verificarlos, debiendo tener efec
to, con asistencia del Notario del establecimien
to, á presencia de los funcionarios que hicieron 
el primero, á fin de que estos expongan, hacién
dolo constar en el acta, las razones que motiva
ron la primitiva calificación si fuese distinta de 
la que merezcan de los segundos reconocedores.

Esta operación causará estado para los efec
tos del contrato, prevaleciendo el dictámen de 
los segundos reconocedores sin ulterior recurso; 
pero los funcionarios á quienes se confieran los 
segundos reconocimientos serán inmediatamen
te responsables de la calificación del papel que 
en estos actos resulte definitivamente admitido, 
y por lo tanto de los perjuicios que por esta 
causa pudieran irrogarse á la Hacienda.

También serán responsables los primeros re
conocedores cuando no se justifique ó no sea 
motivada la diferencia de apreciación en el ex
pediente que para investigarlos podrá instruir

la Dirección general de Rentas Estancadas en 
los casos que lo considere conveniente.

Todos los gastos que originen los segundos 
reconocimientos serán de cuenta del contratista 
cuando en ellos se confirme el desecho de todo 
ó parte del papel, y solo se eximirá de hacer di
cho abono cuando en totalidad se le reciba el 
número de gruesas desechadas en el primero.

15. El papel declarado inútil en primer reco
nocimiento y de que haya protestado el contra
tista se conservará en la Fábrica en local sepa
rado, del que tendrá una llave dicho contratista, 
y el que definitivamente se le deseche lo ex
traerá acto seguido, con la obligación de repo
nerlo dentro de los 15 dias siguientes al en que 
se le comunique aquella resolución, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se originen.

16. Declarada la aceptación del papel clasi
ficado como admisible en primero ó segundo re
conocimiento, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, cesa la responsabilidad del contratis
ta; debiendo expedirle la Contaduría de la Fá
brica correspondiente en el término de tercero 
dia, á contar desde el en que se le comunique 
aquella resolución, un certificado con el V.° B.° 
del Administrador Jefe del establecimiento, y 
extendido en papel del sello 11.° por cuenta del 
contratista que exprese el papel recibido, la con
signación á que corresponda y el valor del gé
nero al precio de contrata, cuyo documento será 
entregado al contratista, remitiéndose al propio 
tiempo á la Dirección general de Rentas un du
plicado del mismo.

17. Las certificaciones de pago que el con
tratista presente en la Dirección general de 
Rentas Estancadas se examinarán y cursarán por 
la misma á la del Tesoro público para que sea 
abonado su importe por la Tesorería Central en 
metálico ó en letras á cargo de las Cajas de pro
vincia al cambio corriente de la cotización ofi
cial dentro del mes siguiente al de la fecha del 
certificado.

Si no se hiciese efectivo el pago por cualquier 
causa, el contratista tendrá derecho á reclamar 
el abono de intereses al respecto de un 6 por 100 
anual, que empezarán á devengarse el dia si
guiente á la terminación del mes en que debió 
verificarse, y cesará el en que se efectúe.

También tendrá derecho el contratista á so
licitar del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la 
rescisión del contrato cuando los pagos sufran 
seis meses de demora, y la cantidad que se le 
adeude exceda de 150.000 pesetas, siempre que 
haya reclamado su abono indicando aquel pro
pósito.

Si admitiese el contratista en pago de las en
tregas valores del Tesoro público, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie.

18. Cuando el contratista no haga las entre
gas en los plazos marcados en la condición 9.a, 
la Dirección general de Rentas Estancadas que
da facultada:

1 .° Para trasladar desde la Fábrica donde hu
biese existencias á la en que ocurra la falta el 
papel necesario, de cuenta, cargo y riesgo del 
contratista por todos conceptos.
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Y 2.° Para imponer al contratista por vía ele 
correctivo una multa equivalente al 5 por 100 
del valor que al precio de contrata represente 
el papel que haya dejado de entregar.

En el caso de que por consecuencia de demora j 
en los plazos de entrega, ó por no haber repues
to el contratista el papel desechado con otro 
admisible dentro del plazo que determina la con
dición 15, llegue á carecer alguna ó algunas 
Fábricas del papel necesario para el consumo de 
un mes, el Administrador Jefe del estableci
miento podrá desde luego, prévio aviso al con
tratista, verificar la compra del necesario; sien
do de cuenta del mismo contratista todos los 
gastos que se ocurran con tal motivo, y el ex
ceso que resulte en el precio del papel que se 
adquiera con relación al tipo de contrata.

19. La condonación de la multa de que trata 
la condición anterior no relevará al contratista 
en ningún caso de abonar á la Hacienda los gas
tos que originen las traslaciones del pápel o las 
compras que se acuerden, y el sobreprecio del 
que se adquiera por su cuenta.

20. El contratista hará efectivas todas estas 
responsabilidades en el plazo de un mes, á con
tar desde la fecha en que á ello se le requiera; 
y si no lo verifica, se tomará de la fianza la can
tidad necesaria, que habrá de reponer dentro de 
los 15 dias siguientes; y no haciéndolo así, se 
procederá administrativamente por la via de 
apremio, cou arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de administración y contabilidad de 
la Hacienda pública, sin que tenga derecho á 
reclamación de ninguna especie, desestimándose 
cualquiera que intente para detener los indica
dos procedimientos, aunque se funde en la falta 
de pago por parte de la Hacienda.

De la misma manera se procederá cuando en 
el plazo marcado en la condición 15 no verifique 
la reposición con otro admisible del papel que le 
hubiera sido desechado.

21. En el caso de que el contratista abando
ne el servicio, se verificará por su cuenta en los 
términos que expresa la condición anterior hasta 
un mes después de la nueva subasta que habrá 
de celebrarse, con arreglo al art. 5.' del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, dentro de los 
dos meses siguientes al dia del abandono, para 
contratar el suministro por todo el tiempo que 
reste del de duración prefijado a su contrato, 
quedando responsable al pago del sobreprecio 
del que se adquiriera por Administración, y del 
importe total á que ascienda la diferencia de 
más que resultase entre el precio de la nueva 
contrata y el de la abandonada, así como el 6 por 
100 sobre las cantidades que la Hacienda tenga 
que adelantar por consecuencia del abandono, 
cuyo interés se devengará desde la fecha en que 
se haga el desembolso. Estas responsabilidades 
se cubrirán con la fianza y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se le embarga
rán, según lo preceptuado en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de aquel 
mismo año; pero si el precio obtenido en la nue

va licitación fuese igual ó menor al de contrato, 
se le devolverá la parte que quede de la fianza, 
después de pagados el sobreprecio y la diferen
cia de más de que se hace mérito, si no le resul
tase otra responsabilidad nacida del mismo con
trato ó de las incidencias á que dé lugar su eje
cución. Si el precio á que por cualquier motivo 
se adquiriese el papel con arreglo á lo prescrito 
en la condición anterior y en la presente fuere 
menor que el de adjudicación de este contrato, 
no tendrá derecho el contratista á reclamar la 
diferencia.

Se considerará abandonado el servicio, para 
los efectos prevenidos en esta condición, siem
pre que por haber dejado el contratista de en
tregar el papel consignado en los pedidos las 
Fábricas se vean obligadas á comprar á perjui
cio del mismo lo necesario para el consumo de 
tres meses consecutivos.

22. El contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento del precio estipulado, ni indemniza
ción, ni auxilio, ni próroga del contrato, cua
lesquiera que sean las causas en que para ello 
se funde.

23. El contratista se obliga á tener un re
presentante en cada Fábrica, de cuyos nombra
mientos dará oportuno aviso á la Dirección ge- 
geral de Rentas Estancadas.

24. También vendrá obligado á presentar en 
la Dirección general de Rentas Estancadas á la 
terminación del contrato los documentos nece
sarios á justificar que ha satisfecho al Tesoro el 
impuesto que corresponda como subsidio indus
trial por el importe de las entregas de este con
trato,1 na pudiendo devolvérsele la fianza ínterin 
no haga constar dicho extremo, por más que en 
todo lo relativo al abastecimiento se halle exen
to de responsabilidad.

25. El que resulte contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas las condi
ciones del presente pliego, renunciando desde 
luego todo privilegio ó fuero, incluso el de ex
tranjería.

Las cuestiones que se susciten sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando aquel no se 
conforme con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la via conten- 
cioso-administrativa, sin que esto pueda servir 
de pretexto para interrumpir la ejecución del 
servicio.

26. Todas las disposiciones legales citadas 
en este pliego de condiciones, asi como el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 sobre contratación de servi
cios públicos, se considerarán como parte inte
grante del mismo para los efectos del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas Estancadas el dia 21 de Agos
to próximo, de una y media á dos de la tarde, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Director gene
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ral del ramo, asociado de los Jefes de Adminis- 
tracion del mismo centro, de uno de los Coase
sores de la Asesoría general del Ministerio de 
Haciu^d i y por ante Notario público.

2 .a Los licitadores entregarán durante el pe
ríodo de admisión, y en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cubiertas, las proposiciones que 
hicieren, las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertos á presen
cia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las 
proposiciones una vez presentadas, ni se admi
tirá ninguna después de las dos de la tarde.

3 .a Para que las proposiciones sean válidas 
deberán:

L° Estar redactadas con arreglo al adjunto 
mode'o.

2 .° Haber sido precedidas del depósito de ga
rantía á que se refiere la regla 4.a, cuya carta 
de pago, así como la cédula personal del propo
nente, se acompañarán por separado del pliego 
cerrado en que conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañan
do ios documentos justificativos de haber satis
fecho los dos trimestres anteriores á la subasta.

En el caso de hallarse la proposición suscrita 
por un extranjero, deberá unirse garantía fir
mada por un español que reuna y acredite aque
llas condiciones.

4 .° Expresaren letra los precios por pesetas 
y céntimos de peseta, sm otra fracción menor, 
y sin agregar ninguna condición eventual que 
altere, amplíe ó modifique las consignadas en 
este pliego.

5 .° Que los precios que se ofrezcan estén 
dentro y no excedan de todos y cada uno de los 
tipos que se señalan para el remate en la con
dición 3.a de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos li
citadores, ó en su lugar persona con poder bas
tante, que examinará en el acto el Sr. Coasesor 
del Ministerio de Hacienda.

4 .a El depósito de gara- tía de cada proposi
ción consistirá en 19.000 pesetas, que se cons
tituirá con el carácter de provisional en la Caja 
general de Depósitos para tomar parte en la su
basta, en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á la legislación 
vigente.

5 .a Dadas las dos de la tarde, y terminada la 
recepción de pliegos, el Sr. Presidente los pasa
rá al actuario de la subasta para que los lea en 
alta voz por el orden con que hayan sido pre
sentados, tomando nota de su contenido. La 
Tunta de subasta juzgará en el acto de la vali
dez de las proposiciones, procediéndose en se
guida á valorar por los tipos que estas conten
gan el importe de las cantidades de papel que

se sañalan en la condición 3.a de este pliego, 
adjudicando en su vista provisionálráente el ser
vicio al mejor postor, á reserva de que recaiga 
la aprobación superior.

6 .a Si entre las proposiciones admisibles que 
cubrán ó mejoren los tipos de la subasta resul
tasen dos ó más iguales en su valoración total, 
se admitirán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por el espacio de un cuarto de hora, 
las cuales versarán sobre el tanto por 100 que 
por igual para todas las clases de papel se com
prometerán á rebajar en los tipos propuestos; 
adjudicándose provisionalmente el servicio al 
mejor postor que resulte al terminar dicho es
pacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, se adjudicará el servicio 
al autor de la que se hubiere presentado pri
mero

Modelo de proposlclou.

D. N. N., vecino de. , y que reune las cir
cunstancias que exige la ley para presentarse 
en acto público, enterado de las condiciones del 
pliego publicado en la Gaceta de Madrid, núme
ro..... , fecha...... , y del anuncio inserto en el Bo- 
letin oficial de esta provincia, núm...... fe
cha..... , y de cuantos requisitos se exigen para 
adquirir en pública subasta el servicio referente 
al suministro del papel que necesiten las Fábri
cas de tabacos de la Península para el liado de 
cigarrillos de todas clases desde l.° de Setiembre 
próximo á fin de Junio de 1881, se compromete 
á entregar, con estricta sujeción á las cláusulas 
estipuladas, cada 100 millares de ejemplares por 
los precios siguientes:

El designado con el núm. 1, á... pesetas... cts. 
El designado con el núm. 2, á... pesetas. . cts. 
El designado con el núm. 3, á... pesetas... cts.
El designado con el núm. 4, á... pesetas... cts.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 25 de Junio de 1879.—El Director ge
neral, José M. Rodríguez.

S. M el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
el presente pliego de condiciones.

Madrid 10 de Julio de 1879.—Orovio.»

Y en cumplimiento de lo que el citado Centro 
me ordena con fecha 16 del presente mes, he 
dispuesto insertarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la subasta.

Zaragoza 21 de Julio de 1879.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquín Ozores.
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S^GCION OUIKTA.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA
DE LA

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS
DE LA. PROVINCIA.d e  ZARAGOZA.

/i los Presidentes de las Juntas municipales de 
amillar amientos, Alcaldes constitucionales de los 

-pueblos de esta provincia.
Estando á punto de terminar el iraprorogable 

plazo que S. M. el Rey (Q. D. G.) concedió á los 
contribuyentes de riqueza territorial para su 
manifestación á las Juntas municipales de rec
tificación de amillaramientos, se considera esta 
Oficina obligada á llamar la atención de las 
mencionadas Juntas sobre los preceptos del ar
tículo 19 y siguientes de la circular de 16 de 
Diciembre del año próximo pasado, que entre 
otros particulares, disponen el examen y compro
bación de las riquezas manifestadas, con las que 
cada contribuyente tenia asentida y tributada 
para el año 1878. Algunas Juntas de esta pro
vincia han presentado á esta Oficina sus mani
festaciones y relaciones de que se ocupa la men
cionada circular, pero sin llevar a cabo la 
enunciada comprobación y excitación, causa 
por la que ha habido necesidad de devolvérse
las. Otras han dejado de acompañar el acta de 
resistencia de los excitados, á aumentar su dis
minuida riqueza tributable, que ha de ser pri
mera base de las comprobaciones sobre el terre
no, de que se ocupan los artículos 210 y 211 del 
mencionado reglamento de rectificación de ami
llaramientos.

Con el fin de evitar á las indicadas Juntas las 
molestias consiguientes á la devolución y rec
tificación de dichos documentos, lo digo áV., 
previniéndole al propio tiempo que dichas com
probaciones habrán de efectuarse en los 20 pri
meros dias del próximo mes de Agosto. ,

Zaragoza 28 de Julio de 1879.—Carlos Cortés 
y Morales.

D. Manuel Maza y Salas, Alcalde constitucional 
de la villa de Gelsa:
Hago saber: Que declaradas nulas por el 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia las 
elecciones verificadas en esta villa durante los 
dias 12, 13 y 14 de Enero último para el nombra
miento de Vocales del Sindicato de riegos de la 
misma, he acordado tenga lugar nuevamente 
aquel acto ün los dias 11 y 12 de Agosto próxi
mo, de ocho á doce de la mañana, en el local que 
ocupa la Sala Consistorial. , ,

Lo que se publica para conocimiento de la Co
munidad de regantes y en cumplimiento á lo 
ordenado por la Superioridad.

Gelsa 24 de Julio de 1879.—El Alcalde, Ma
nuel Maza.—El Secretario, Antonio Gómez.

D. Manuel Maza y Salas, Alcalde constitucional 
de la villa de Gelsa:
Hago saber: Que no estando aprobadas por la 

Superioridad las Ordenanzas de riegos de la 
huerta de esta villa, y teniendo necesidad de 
proceder á la formación de las mismas con arre
glo á las bases establecidas en la ley de Aguas 
de 13 de Junio último, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado convocar á Junta general á 
la Comunidad de regantes de esta villa, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Sala Consistorial el 
dia 3 de Agosto próximo á las ocho de su ma
ñana.

Gelsa 24 de Julio de 1879.—El Alcalde, Ma
nuel Maza.—El Secretario, Antonio Gómez.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1879 á 80, y apéndice 
al amillaramiento, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde la fecha.

Muel 27 de Julio de 1879.—El Alcalde, Ansel
mo Benito.

PARTE NO OFICIAL.
El sábado á las cinco de la mañana falleció en 

sus posesiones de Magallon el M. I. Sr. D. Ma
riano Perez Baerla, dignísimo Presidente de ¡as 
Comisiones Provincial de Beneficencia y de Go
bernación, Vocal de la de Escritores aragoneses y 
Reformas del Bo l e t ín , y persona que por su in
teligencia y patriótico celo en favor de los inte
reses de la provincia, así como también por sus 
cualidades personales, se había granjeado uni
versales y merecidas simpatías, tanto en esta 
capital dónde habitualmente residía, como en el 
distrito de Borja al que representaba como Di
putado provincial.

Con motivo de tan lamentable pérdida que se
guramente lamentarán todos los que con la 
amistad del Sr. Perez Baerla se honraran, y 
aun los que sin tratarle personalmente conocían 
de cuántos beneficios fué deudora la provincia 
á su infatigable iniciativa, acompañamos en 
su justo sentimiento á la inconsolable familia 
del finado. (Q. S. G. H.)

El número 159 del Fomento de la Producción 
Española, correspondiente al 26 de Julio, publi
ca las materias contenidas en el siguiente

Su ma r io .—Los proteccionistas en el Congreso. 
—Ferro-carril de San Juan de las Abadesas.— 
En lo que hace falta pensar.—Trigo.—Aceites. 
—Composición musical.—El Eco de las Adua
nas.—Comercio internacional. Importación.— 
Tratado con Austria.—Depuremos.—Ecos de 
Madrid.—Asuntos de Africa.—La cuestión eu
ropea.—España en Joló.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


